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SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. I.490.
Excmo. Sr.: Para desenvolvimiento del Re.al 

decreto de 9 de diciembre de I927. por el que se 
’egula la importación de maíz para atenciones de 
'a ganadería nacional, y en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 7.0 y 11 de la referida 
■ /¡berana disposición, a propuesta de la Direc
ción general de Abastos, 
„ el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:
f . i^On- bonificación de 4'56 pesetas por 
'lumtal métrico en el derecho arancelario vigen- 
c- se amplía hasta 300.000 toneladas el cupo de 
,nPortacion de maíz señalado cu el Real decreto 
l<- '^'le diciembre de I927.

cun ’ i^3'5 l°p.0óo. toneladas en que se amplía el I 
b'-'. de importanción se distribuirán en la for- i

4Su.lente: 5o-°oo para ser importadas por las ! 
• laciones de ganaderos que se hallasen cons- i 

tituídas como tales desde el l.° de julio de I927 
y 50.000 para los comerciantes importadores.

m ‘O ' Pe ’as 33-392 toneladas del cupo ya dis
tribuido con sujección al repetido Real decreto, 
ho importadas en la fecha de la publicación de 
esta Real orden, podrá solicitarse su importa
ción hasta el día en que la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros acuerde el repar- 

de. nuevo cupo, autorizado por la presente 
disposición, quedando anuladas todas las conce
siones que en dicho día no se hubieren solicitado 
de la Dirección general de Abastos y autoriza
do por está.

Las cantidades, de maíz dejadas de importar 
del tonelaje a que se refiere el párrafo anterior 
se repartirán, igualmente, en dos mitades: una, 
que distribuirá la Dirección general de Abastos 
entre las Asociaciones de ganaderos que lo soli
citasen, y la otra mitad, que será distribuida por 
la Dirección general de Comercio, Industria y 
Seguros entre las peticiones de importadores del 
interior que quisieren adquirir el maíz por gestión 
directa para obtenerlo al menor precio posible.

4." Las 100.000 toneladas de ampliación de cu
po se importarán, con arreglo a las normas seña
ladas en el Real decreto de 9 de diciembre últi
mo, por los puertos y en las cantidades siguien
tes: Coruña, 5.000 toneladas; Vigo, 7.500; Gijóu, 
lo.ooo; Aviles, 3.500; Bilbao, 9.500; Pasajes, 
3000; Santander, 5.500; Barcelona, 26.000; Pa- 
hjmós, 6.500; Valencia, 11.500; Cartagena, 3.500- 
Cádiz, L500: Huebra, 3.500, y Palma de MaHor- 
ca, 3.500.

6.° La importación deberá realizarse con las 
'lormas señaladas y requisitos exigidos en el 
Real decreto ya mencionado.

Lo que de Real orden lo comunico a V E para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

M.C.D. 2022



266 BOLETIN OHOUL

guarde a V. E. muchos años. Madrid, I5 de julio 
de I928.—Primo de Rivera.
I928.—Primo de Rivera.
Señores Ministros de Gobernación y de Trabajo, 

Comercio e Industria.

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. I.492.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el párrafo cuarto del artículo 4.® del Real 
decreto de esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 25 de abril último, por el que se crea el 
Patronato Nacional de Turismo; a propuesta de 
éste y una vez consultados los distintos organis
mos a los que se reconoce derecho a tener un 
Vocal representativo en el Consejo general del 
Turismo,

S. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar Vo
cales representativos del referido Consejo a don 
Joaquín González de Castejón y Chacón, por el 
Real Patrimonio; D. Julio López Oliván, por la 
Dirección general de Marruecos y Colonias; ex
celentísimo señor Marqués de Benicarló, por el 
Consejo Superior Ferroviario; D. José María 
Rodríguez y González, por el Consejo Superior 
Bancario; excelentísimo señor Duque de Arión, 
por el Patronato del Circuito de Firmes Espe
ciales; D. Carlos Resines, por el Real automóvil 
Club; excelentísimo Sr. D. Salvador Canals, por 
los Compañías de Navegación; D. José Graells, 
por las Compañías de Transportes por Automó
vil ; D. Mariano Moreno Caracciolo, por las 
Compañías de Transportes Aéreos, y a D. Luis 
Dosch y Labrus, por la Industria hotelera.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, I9 de julio de I928. 
Primo de Rivera.
Señores....

Núm. I.493.
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.), en 

atención a ser festivos los días 21, 22, 24 y 25 del 
corriente mes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presidente, se ha ser
vido disponer:

l .° El día 23 del mes actual será inhábil a los 
efectos de cotización de valores y del Código de 
Comercio, y festivo para las o'íicinas públicas y 
Centros docentes, tanto civiles como militares.

2 .0 Cada uno de los Ministerios podrá conce
der a los funcionarios que de ellos dependan per
misos para ausentarse del lugar de su destino du
rante las cinco indicadas fechas, ya residan en la 
Península, ya en las Islas Baleares o Canarias, 
cuidando que con ello no se perjudiquen los ser
vicios de los Departamentos respectivos ni los 
intereses públicos.

De Real orden lo digo a V. EE. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. EE. mu
chos años. Madrid, I9 de julio de Í928.—Primo 
de Rivera.
Señores...

Núm. I.494.
Excmo. Sr.: Vista la petición dirigida a esta 

Presidencia por D. Luis Febrer López, que pro
yecta la constitución de una Sociedad que se 

dedicará a editar películas nacionales con vi» ? 
no sólo al mercado español, sino a su exportac'' 
a los países hispano-americanos y al extranjcr '

Resultando que el expresado señor aco^P3” 
a su petición Memoria y proyecto de la P^^t i 
película que piensa editar, que se titulará e 
España de hoy”, en la cual ha de condensáis 
el progreso material y espiritual alcanzado P 
España en estos cinco últimos años, sirvie!1. 
de propaganda turística en pro de las 
ciones de Sevilla y Barcelona, así como de 
producción nacional, ofreciendo, además. ,(1. 
subvencionará la obra de la Ciudad Universita 
con parte de los beneficios que obtenga:

Considerando que la película proyectada P 
D. Lúis Febrer, aparte el lucro que con ella P*1 
da obtener, persigue elevados fines de pi-0?^^ 
da nacional que merecen ser protegidos, siql"e^ 
esta protección se extienda exclusivamente a j 
toma de vistas necesarias para llevar a 
proyectada película y sin que dicha protecO 
entrañe monopolio de ninguna clase, 1(,í

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp0^, 
que se den las facilidades que necesite al 
citante para que pueda llevar a cabo su P1-0^^! 
de editar la película que titulará “La Esp; 
de hoy” por todas las Autoridades provincia 
y locales de las cuales lo solicite.

De Real orden lo digo a V. E. para su c°i 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guardL 
V. E. muchos años. Madrid, I9 de julio de 1920, 
Primo de Rivera.
Señores...

Núm. I.495.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

nado disponer se den las gracias en su Real no , 
bre a los funcionarios de los diversos M’nlyrr 
nos, Empresas y fuerzas militares, de Sc$c0Í 
dad y Policía y a cuantos han contribuid0 t,. 
su esfuerzo y aptitud reveladores del mej01 
píritu, al lucimiento de los actos, muy 
cendentales, de abrir ál servicio público 
de Somport e inaugurar la estación de Ara»^ fjl 
que han puesto fin a las obras del 'íerroc 
de Canfranc. . ..J

Satisface altamente a S. M. la expedic,t' (t- 
buena voluntad demostrada por cuantos ha*1 pú 
nido que vencer dificultades de lugar y 
para poder organizar y presentar ante el 1 < 
dente de la República francesa, su Gobie^t 
brillante séquito un conjunto de obras y ¿fi' 
cios que hacen honor a la técnica y a 1.a ae5pí' 
nistración nacional movidas de su propi° 
ritu y afanosas de su prestigio. 1 v ] of

Es también deseo de S. M. que esta Rea']e^ 
den no sólo exprese su satisfacción y ag^fií' 
miento, sino que sirva de estímulo a todos» Li
mando la confianza en la iniciativa y en 
pió esfuerzo como enseñanza y doctrina d° 
las profesiones, que han de propulsar Y 
partir con el país las satisfacciones tonifi0^^" 
(pie se derivan de la demostración de " 
para grandes empeños, como en esta oca^1 
han revelado. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su L-l' ^i1' 
miento y demás efectos. Dios guarde a ■ 'ópí11’ 
chos años. Madrid, I9 de julio de 1928.-^ •
de Rivera. 
Señores... 8)

(“Gaceta” 20 julio
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Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 42I.
IJm° Sr.Vista la instancia de la Real Com

pañía -Asturiana de Minas solicitando como re
quisito previo para el expediente de admisión a 
cotización en la Bolsa de Madrid se autorice la 
introducción y circulación en España de sus ac
ciones, como consecuencia de acuerdo tomado en 
la Junta general extraordinaria de 3 de mayo 

Por el Consejo de Administración de 
dicna Sociedad.

Resultando que la Real Compañía Asturiana 
de Minas tomó el acuerdo de elevar su capital 
de 90 millones de francos belgas a 279 y emitir 
con dicho objeto 600.000 acciones nuevas A de 
300 francos belgas cada una y 30.000 nominati
vas B, también de 300 francos belgas, para sus
cribir las primeras los antiguos accionistas ex
clusivamente, al precio de 450 francos, pagados 
2I0 a la suscripción y el resto de 240 antes del 
18 de agosto próximo, a razón de dos nuevas 
por .cada una de las viejas y sin reducción al
guna, pero con el aditamento de que si no todas 
'fueran suscritas por los accionistas, afecto de 
que algunos dejaran de ejercitar su derecho, las 
que quedaran sin suscribir se distribuirían pro
porcionalmente entre los tenedores de las anti
guas, teniendo tan sólo en cuenta el número de 
éstas que tuvieran si lo solicitaran oportunamen
te. es decir, al tiempo de la suscripción y en pre
visión de que quedaran algunas sin ser solici
tadas.

Resultando que la Compañía Asturiana de Mi
nas solicitó autorización para la publicación del 
anuncio en España del aumento de su capital, 
con los derechos de suscripción, reservado ex
clusivamente a los actuales accionistas, para que 
no sufran el perjuicio consiguiente los tenedo
res de títulos españoles que no tuvieran cono
cimiento de ello, autorización que le fue conce
dida por Real orden de 20 de junio último, con 
la obligación de solicitar la cotización, no sólo 
de las acciones antiguas, sino de las nuevas que 
sean objeto de suscripción y de presentar al es
tampillado los títulos que se introduzcan utili
zando el derecho de suscribir reservado a los 
•actuales accionistas y los nuevos entregados en 
virtud de ese derecho ¡

Resultando que en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo de Administración, la Real Compa
ñía Asturiana de Minas ha solicitado de la Bol
sa de Madrid la admisión de sus acciones a la 
cotización oficial, circunstancia que acredita por 
certificación de la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, estando pendiente 
el expediente de admisión a la cotización oficial 
de dichos valores de que previamente se autorice 
la introducción y circulación en España de los 
mismos:

Considerando que conviene a la economía es
pañola que las acciones de la Sociedad Real Com
pañía Asturiana de Minas, que gozan de los ple
nos derechos para el gobierno y administración 
de la Sociedad, puedan ser introducidas en Es
paña por sus actuales tenedores, a quienes se ha 
reservado el derecho de suscribir las nuevas que 
ha creado la entidad al ampliar su capital de 90 
a -79 millones de francos belgas:

Considerando que el Real decreto de 24 de 
mayo último establece preceptos para que pue
dan ser admitidas a cotización oficial en las Bol
sas del Reino los valores de las Sociedades ex
tranjeras que tengan todo o parte principal de 
sus negocios establecidos en España:

Considerando que para efectuar la operación 
de registro y estampillado en la Dirección de la 
Deuda y el pago del Timbre correspondiente, es 
preciso que la autorización de introduccinó haya 
sido concedida; y

Considerando que a los efectos de ser admiti
das a cotización deben antes dichos valores tener 
la autorización para que se introduzca y cir
culen libremente en España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Queda autorizada la introducción en Es

paña de las acciones de la Real Compañía As
turiana de Minas, que constituyen el capital ac
tual de 279 millones de francos belgas.

2 .0 Que los tenedores de dichas acciones que 
deseen importarlas en España, bien por utiliza
ción del derecho que se les concede al suscribir 
las nuevas emitidas por esta entidad o bien las 
antiguas que pudieran tener depositadas en el 
extranjero, deben solicitarlo de este Ministerio, 
indicando la Aduana que haya de recibir dichos 
valores, a fin de que se otorgue la correspon
diente autorización v puedan ser registrados en 
la Dirección general de la Deuda y estampilla
dos en dicho Centro o en las dependencias pro
vinciales que se designen previo pago del im
puesto de Timbre correspondiente.

3 .0 Que autorizada ya la introducción de di
chos valores, puede la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid acor
dar la admisión a cotización oficial de los mem 
clonados valores.

, De Real orden lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, I4 de julio de 1928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de la Deuda y Clases 

pasivas.
(“Gaceta” 20 julio I928). .

Núm. 2^23.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo preve

nido en el párrafo segundo del artículo 5.0 del 
Real decreto de I2 de abril de I924 sobre abono 
a las Corporaciones locales de los créditos re
sultantes a su favor por todos conceptos, excepto 
el de la venta de sus bienes propios, en las liqui
daciones formadas por la Junta creada a tal fin 
por un importe igual a la recaudación obtenida 
por consecuencia de los conciertos celebrados 
con los deudores, y teniendo en cuenta que esta 
recaudación en el presupuesto de I927 ha supe
rado al importe de las créditos reconocidos y 
pendientes de pago,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
el abono, con cargo al capítulo 28 de la Sección 
11 del vigente presupuesto de gastos, del resto 
de los créditos a favor de los Ayuntamientos re
sultantes en las liquidaciones formadas en cum
plimiento al Real decreto de 12 de abril de I924.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y el de los señores Ordenador 
de pagos de este Ministerio, Delegados y Sub
delegados de Hacienda en las provincias. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de julio 
de I928.—Calvo Sotelo.
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Señor Director general de Tesorería y Contabi
lidad.

(“Gaceta” 20 julio I928).

Núm. 424.
linio. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Kéal decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de 
febrero de I927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
oro fino en el mercado de Londres y el promedio 
en la Bolsa de aMdrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza durante los 
días 9 al 18 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de derechos 
de Arancel correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las mismas durante la 
decena siguiente al día 20 del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de España en 
vez de hacerlo en moneda de oro, será de 16 en
teros 87 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. I. pára su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, lo de julio cíe I928.—Calvo 
Sotelo. .
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 20 julio I928.)

Núm. 425-

limo. Sr.: Vistas algunas deficiencias (pie en 
la aplicación del artículo 3I del vigente Regla
mento para la administración y cobranza de la 
patente nacional de circulación de automóviles 
extranjeros que penetran por la frontera, se han 
presentado en la práctica:

Considerando que el fomento del turismo acon
seja que se dé el mayor número de facilidades 
a los viajeros que penetran en España en vehícu
los automóviles, evitando en cuanto sea posible 
causar molestias que pudieran dimanar del in
cumplimiento de preceptos, debido principalmente 
el desconocimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia de tributación por circula
ción de vehículos automóviles extranjeros, se ha
ce necesario redactar en otra forma el artículo 
3I del vigente Reglamento, inspirándose la mo
dificación’en un criterio menos restrictivo que 
permita al viajero circular por el territorio na
cional, sin necesidad de sujetarse a plazos para 
efectuar sus pagos, que deberán quedar pendien
tes hasta el momento de su salida definitiva de 
España y en cuyo momento, con una sencilla 
liquidación quedarán saldados sus débitos al Te
soro,

S. M. el Rey (q. D. g.)/ de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Rentas, 
se ha servido disponer qué el artículo 3I del vi
gente Reglamento para la administráción y co
branza de la patente nacional de circulación de 
automóviles quede aclarado y redactado en la 
siguiente‘forma: ;

“Los propietarios extranjeros de vehículos pre
cedentes de naciones que no concedan exención 

temporal en la tributación a los de Pr0^nS¡cnia 
española^ se ajustarán a las reglas que co 
este artículo. ,e las

l .° Las Administraciones de Aduana? |n. 
fronteras expedirán una patente de turi^ 
ternacional a todos los vehículos 
comprendidos en este caso, que deberá ec 
en sitio visible de la parte delantera a M 
hículo. , . er¿ de

2 .0 Esta patente, cuyo importe único 
cinco pesetas, dará derecho al vehículo - 
favor se expida para permanecer en Espa 
rante cuarenta y ocho horas, a contar de 
la fecha de su entrega, pero si el PoS?e r¡0 e5' 
vehículo prolongase su estancia en territo 
pañol por más tiempo, sin exceder de ?e ^i- 
ses, satisfará a la salida de España, en la 
nistración de Aduanas de la frontera, p’'1 .elllpi’ 
lo efectúen, una cantidad proporcional ai 
que hayan permanecido en España, a r‘l.cda de 
dos pesetas por cada día natural que eN^trad,!i 
las cuarenta y ocho horas abonadas a la eI uyitt 
entregándose al interesado el correspoi 
recibo.

3 .0 Si la permanencia del vehículo ex 
de seis meses, deberá satisfacer la cuota rjyr 
patente nacional que le corresponda, sin 1^ 
ció de la liquidación, a razón de dos Pes€/q 5C¡- 
rias hasta completar el remanente de 
meses por la indicada “Patente de ■ 
ternacional”, sin deducir ninguna cantid-u

4 ." En el caso de súbditos españoles, 1 y. 
tes en España, que tengan matriculados ^ip 
hículos en el extranjero y circulen P°.r . 
es obligatoria la patente nacional de cn"cl ^cil^

5 .0 Cuando los súbditos españoles do’ ^^ir 
dos en el extranjero posean vehículos cteE 
viles matriculados en el extranjero, se so’^^fi'' 
al mismo régimen que los vehículos |o5e 
a que se refiere este artículo, proveye”l^g pfi' 
la patente especial de cinco pésetas p°r sl) 
meras cuarenta y ocho horas, abonando a r 
lida la diferencia a razón de dos pesetas p M 
que exceda de dicho plazo. . en

6 .° De conformidad con lo dispuesto 
Real orden de 28 de septiembre de 19^7’. 
pondera a la Diputación provincial de C” 1 p¡r 
el total importe de las patentes espec”’L'rev 
cuarenta y ocho horas, de acuerdo con '' 
nido en este artículo, que se expidan :i 
hículos automóviles de cualquier clase 
que penetren en el Reino por la línea ,ír 
correspondiente a la provincia de Guipú2.^ p^, 

7.0 También se abonará a la Diputac^^ 
vincial de Guipúzcoa el 12 por loo del । 
de la recaudacicm por tiempo que exce' * gll ' 
cuarenta y ocho horas que se efect”' 
Administraciones de Aduanas de la front1- 
tentes en dicha provincia, quedando po1 JiT: 
demás en vigor y subsistentes todas F 
siciones que se dictaron en la menciona $ 
orden de 28 de septiembre de I927. . r

8 .° Por la Fábrica Nacional de la , 
Timbre, se procederá a la ' tirada de JjjüE 
de turismo internacional y recibos de 
para la salida de vehículos extranjeros, c poí 
glo a los modelos que se confecciona11 
Dirección general de Rentas; y

9 .0 Disposición transitoria: r lo5
Los vehículos automóviles compren**'’' e!’,;! 

presente disposición, que se encuentr61 poí 
Reino actualmente, provistos de recibos l
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que se les autoriza para circular durante un mes 
continuaran circulando con el recibo que hayan 
satisfecho hasta su salida del territorio español 
en cuyo acto se les liquidará a razón de dos pe
setas por cada día que haya transcurrido desde 
la lecha en que caducaba el recibo, siempre que 
este tiempo no exceda de seis meses.” 
nuTn^631 Oíde<n 10 dÍ8^ a-V" L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V I. muchos anos. Madrid. I9 de junio de I928.— 
Calvo Sotelo. "
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 22 julio I928").

Núm. 427.
,hllo; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, durante mi ausencia de esta 
Corte, se encargue V. I. del despacho ordinario 
ria] °S asuntos dc este Departamento miníate-

.De Ra! orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a 
CaIvomSateOloanOS' Madr¡d’ 2° de jU'ÍO dC Iy28^

S&olfi^íeCÁ°r ^eneral del Timbre, Cerillas 
Aríendn ■ y Representante del Estado en 
arrendamiento de Tabacos.

(“Gaceta” 22 julio I928.)

el

SECCIÓN SEGUNDA

NIISRM CIVIL u fMVISCIA CE ZABA80ZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

Fabricación, circulación y comercio de margarina 
en España.

CIRCULAR
R* R1»0' Si*-Direetoi* general de Agricultura, 

con fecha 26 de julio, me dice Jo que sigue:
*hxc™°-®r : Rédente de la Asociación 

general de Ganaderos dd Reino, con esta fecha, 
^munico Jo siguiente: «Excmo. Sr.: De confor- 
nndad con lo propuesto por esa Asociación de 
su Presidencia, en 13 del corriente mes, esta 
Erección general ha acordado nombrar Vee- 

aores para que inspeccionen la fabricación cir 
colación y comercio de manteca y margarina

R9Pana-.Y según previene el R.al de 
oreto de 2 de marzo último y Real orden de 23 

Jumo siguiente, a los señores: D. Manuel Me 
Ov nyV Ia sección agronómica de 
On mln1 D‘ Ji°9é María Palacios Alvarez, Perito 
t7«I . y a]umr10 curso de Industrias Jác- 
din» . Asociación; D. Alvaro González M . 
tria»’ |/°.ntabl® y alumno del curso de Indus 
Tin?AT 88 esa Asociación; D. Mariano 
alumnIü^'at.yD- Valeriano Riesco del Potro 
e sa y Maestro quesero de
Bario L ^enéPdcz, como funcio-

• Lstado, actuará de Veedor cuando las 1 

obligaciones de su cargo oficial lo consientan a 
ju ic io  del Jefe de la Sección agronómica.»

Lo que se hace público por la presente cir
cular, para que por los Alcaldes, Guardia civil 
Agentes y demás dependientes de mi Autori
dad se preste a dichos funcionarios cuantos 
auxilios reclamen en actos del servicio.

Zaragoza, 30 de julio de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.239.
Sanidad.—Circular.

9n^o Pir?o‘or 5.e"e,ral de Sanidad, eon fecha 
20 del actual, me dice lo siguiente:

Cl oP?rtuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Rafael Esoanilla Salesas. con
tra providencia de V. E. en la que se le desti- 
del narl dn ’ p6 S,lbdelegad<> de Farmacia 
nñmA t d d®.13?^8; sírvase V. E. ponerlo de 
oficio en conocimiento de las partes interesa
das a fin de que en cl plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia de la presente orden 
puedan alegar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren conducentes a su 
derecho.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento, el de los interesa
dos y electos que procedan.

Zaragoza, 28 de julio de 1928.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el Re- 
g amento definitivo de 30 de agosto de 1917 
aarL 8 ?JÍVón dP 1,1 ^y de Epizootias* se 

.clarada oficialmente la existencia de Ja’ra
bia en el término municipal de Luesia en las 
circunstancias que a continuación se expresan- 
nartos V0' Dt°’ 1M «utoridade:, G

I V S R01;80118® interesadas cura- 
lihipY Cu cll.mP,1í'lo más exactamente po- 
able las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo Jas responsabilidades que 
en la misma se señalan. q

Zona declarada infecta: Todo el término mu
nicipal de Luesia. ■ u

Medidas.que se deben poner ■ n práctica- Ta  
das las contenidas en el capítulo 18 del " 
mentó de la ley dc Epizootias. 8 a*

Zaragoza, a 27 de julio de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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Ndm. 3.236,
Buscas. — Circular.

Habiendo desaparecido de su hogar paterno, 
en Tobed, el llamado Francisco Jimeno Melús, 
de 29 años de edad, estatura 1*600 metros, ru
bí o, ojos azules, viste pantalón pana roya, ame
ricana lanilla obscura, calza alpargatas blancas o 
bota negra de lazo, va indocumentado, teniendo 
perturbadas sus facultades mentales;

En su vista, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
«Zimeno, y caso de ser habido, participarlo al. Al
calde de Tobed, para que lo notifique a la fa
milia.

Zaragoza, 27 de julio de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Relación nominal de las clases de primera y se
gunda categoría del Ejército y de la Armada 
que han sido significados para los destinos que se 
expresan por haber resultado con mayores mé
ritos entre los concursantes, con arreglo al Real 
decreto de 6 de septiembre de I925 y Reglamen
to para su aplicación de 6 de febrero último 
(“Gaceta” número 40).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—DI
RECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

SECCION DE CORREOS.
Provincia de Zaragoza.

322. Cartero de Figueruelas, cabo apto An
tonio Bermúdez Rodríguez, con 4-9"27 de ser
vicio. ,

323. Cartero de San Mateo de Gallego, cabo 
Angel Alonso Gracia, con 5-3-24 de servicio.

324. Cartero de Sediles, cabo apto Manuel 
Campos Martagón, con 2-8-I3 de servicio.

325. Cartero de Sierra de Luna, cabo Ansel
mo Fúnez Heredia, con 2-8-16 de servicio.

326. Cartero de Velilla de Ebro, soldado Gre
gorio Fernández López, con 5-7-I0 de servicio.

327. Peatón de Zaragoza a La Muela, cabo 
apto Justo Hernando Palomo, con 4-4-2 de ser
vicio.

328. Peatón de Calatayud a su estación, ca
bo Lázaro Auró Miaña, con 5~H-16 de servicio.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR
370. Mozo de la estu'ia de desinfección del 

Hospital Militar de Zaragoza, sargento reserva 
José Usón Calvete, con 5-8-5 de servicio.

37I. Escribiente eventual de la Dirección del 
Hospital Militar de Zaragoza, anulado y se anun
ciará nuevamente a concurso.

382. Vigilante de pesca fluvial, a^cío7^rago2í1’ 
ta División Hidrológica forestal de 
Desierto.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUB^'

Dirección general de Enseñanza super,°r ' 
secundaria.

387. Jardinero de la Universidad de ^jeseí' 
soldado Pedro Caserás Pascual, con 0-10' 
vicio (lo desempeña interinamente).

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Ainzón. pe- 

I.I4I. Guarda de campo, soldado Bel11 
viriego Oliva, con 5-2-I6 de servicio. ^,6-'.’

Otro, soldado Matías Royo Genzor. c 
de servicio.

Ayuntamiento de Bárdallur. refe-
I.I4 2. Alguacil Voz pública, cabo,, 0' 

rencia de naturaleza y vecindad, José 
tela, con 4-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Brea de Ara^^’ja 511'
I.I4 3. Guarda, soldado Miguel Re^u 1

vi, con 3-I0-3 de servicio. < pf“íl
Recaudador de arbitrios, c?
Trujillo, con 4-0-0 de servicio-

I.I44. 
Carnero

1.145. 
campana 
vicio.

Ayuntamiento de Epila.
Vigilante nocturno, soldado 5cf .
Basilio Blasco Lahoz, con 5'10 g

Ayuntamiento de La Joyosa- jí1 
I.I46. Guarda municipal de campo- 

sé Sánchez Tercero, con 3-0-20 de se 1
Ayuntamiento de Lctux. । pj-ei1, 

I.I47. Guarda de campo, soldado, 
rencia de naturaleza y vecindad, Jena 
bán Luesna, con 2-U-22 de servicio.

Ayuntamiento de Mezalocha- iP, 
I.I48. Guarda, soldado, con prefer611^^11 

turaleza y vecindad, Bautista Anson 
con 3-I0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Oseja. ^fjo ^'8 
I.I49. Guarda municipal, cabo 

forga Martínez, con 4-II-0 de servio •
Ayuntamiento de Sástago- 

1.150. Guarda de campo, cabo, 
cia de naturaleza y vecindad, Juan
Clavero, con 3-8-25 de servicio.

1 - Ft®1 Ayuntamiento de Torralba de los
*

I.I5I. Guarda. Desierto.
Notas. 1.a—Las reclamaciones 

clasificación de la documentación p^'5 eSta 
interesados deberán tener entrada en agro5tl< 
antes del día l.° del próximo mes de ^sp1’ 
niendo entendido que las que entren 
la mencionada fecha no surtirán

2.a—Los Centros y Dependencias a h  
afectos los designados para ocupa1 jel 
cuya relación antecede podrán, den1'^es 
plazo, hacer a la Junta las reclania^^ a 
servaciones que estimen conveni^n^^ -0$ 
no perjudicar a los interesados tuan^^gf 
me la propuesta y se presenten a 
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sión de sus destinos; teniendo entendido que las 
cxpresadasjeclamaciones y observaciones que en
tren después de la citada fecha no surtirán efecto 
alguno.

3-n—Los individuos que figuran propuestos en 
esta provisional no podrán tomar posesión de sus 
destinos hasta que, transcurrido el plazo señalado 
en las notas 1." y 2.a, publique la “Gaceta” las 
alteraciones a que den lugar los casos que se pre
senten con arreglo a las notas ya citadas.

Publicada cu la “Gaceta” estas alteraciones, 
v declarada firme la propuesta, los comprendi
dos en ella deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales al posesionarse del destino, 
fiue podrán efectuar transcurridos ocho días a 
Partir de la fecha en que ésta se declare firme, 
aunque no hubiesen recibido la credencial.

. El que solicite rectificación u otra reclama- 
C|on cualquiera la hará en instancia debidamente 
remtegrada, teniendo entendido que los que la 
hagan en otra forma no serán atendidos.

5- No figuran en esta relación ni en la de 
mera de concurso aquéllos que, a pesar de haber 
solicitado destino, no lo han alcanzado por ha- 
er-se adjudicado los que'.pretendían a otros que 
eunian mayores méritos.
..ADVERTENCIA.-La demora en la publica- 

de • Propuesta ha obedecido a las dificulta- 
berspO»8IgUlente8 Propias del concurso, por ha- 

erse Prosentado 12.426 aspirantes.
("Gaceta” I9 julio I928).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Segundo trimestre de 1928.
con caro8 clei lo inB'restido Y pagado en este Distrito 
otros onn» a. recuuc,ado por el 5 y 3 por ciento y por 
LogroR nc®Pto.s * * * * 10 * * * * * * en las provincias de Zaragoza, Huesca, 
blirn o 0 । 0^*H• durante el actual trimestre, que se pu- 
tirni «o Bo l e t ,n Of ic ia l  en cumplimiento del ar- 
RR na , el Reglamento de 16 de junio de 1905, y 
1901 UU‘ CC9 de novieml)re de 1900 y 17 de marzo de

Pechas,

Ingresos.

1 ubril . Suido de cuenta anterior...... ' .. 
40 por 100 certiflcuciones de ex

plosivos en la provincia de Za
ragoza ................................. .

5 por 100 registros mineros de la 
provincia de Zaragoza ....... .

5 por 100 cuentas de polvorines 
idem id..............................

40 por 100 certificaciones de ex
plosivos en la provincia de Lo
groño ............. .....................

5 por 100 cuentas de polvorines 
de la provincia do Logroño..., 

40 por 100 certificaciones de ex
plosivos en la provincia de 
Soria . ...... .................

5 por 100 registros mineros de la 
_ provincia de Soria . .. .
5 por 100 cuentas de polvorines 

idem Id.................................
40 por 100 certiflcaciones de explo

sivos en la provincia do Hues
ca ............................

5 por 100 cuentas de polvorines 
de la provincia de Huesca ...

Total..........................

Pesetas.

2.739'95

146'40
2.715-7U

237

61

59‘2O

61

135

16

166

133

6.470'25

Fechas,

30 junio.

Pénelas.
Gastos.

Factura de carbón ,,. .
Giro a Repolles ....... .... ' '
Facturas de Pascual Pérez *'" 
Idem de Angel Moreno '........  
Idem viuda de Antonio Góm¿z '' Idem de varios .... ‘
Gratificación al Mecanógrafo........  
Recibo do !u limpieza

Idem do la luz . ** *' ' " .........
Idem del vigilante ..........  
Gastos de Correo y timbres y otros 

varios suplidos durante el tX 
mestre . . ........

!3‘50
15
76
28

3
24

150

150
28'70
7'50

128'70
Total 624'40

RESUMEN
Importan los ingresos.
Idem los gastos...........  6.470'25

624'40
^"nnev^"..1’0''. Mldo de caenta

5.845'85
de ,928-E' 'efe.

de0£é^;rnié* '"«entero Jote del nitrito 
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
boy, a D. José Mana Rascones Pérez, vecino de Zarago
za, calle de Cádiz, num. 13, una solicitud de rectifica
ción: Que como autor del registro minero de Sales po
tásicas España, num. 1.653, del término de To t t c s de 
Bei rellén Romolinos y Zaragoza, de 3.150 pertenencias 
hecho en 19 de mayo próximo pasado, dejé de consignar 
t!,eOr^m1?n lAerl0S da,t0S' pur" 10 cual hago la Sen.

? ! On.y ampliación al citado registro hasta 5.279 pertenencias en la siguiente forma: 
rumbos.681811’0 6810 6n torren0 fpQnco P°r t0d08 los

Punto de partida el ángulo S. O. de la casa conocida 
por la mina de los Lirias casi arruinada, en la margen 
izquierda del rio Ebro, al sureste del paso de la B-h c h  
de Torres de Berrelléu. 1 a,ca

Desde dicho punto de partida y con rumbo O. 36° S se 
medirán 140 metros para la 1.»; de 1 a 2 N. 36® O 200 m • 
de 2 a 3 P. 36° S., 900 m.; de 3 a 4 N. 36° O. 1 600 m : 
de 4 a 5 O. 36° S., 300 m.; de 5 a 6 N. 36® O., 500 in • de 
6 a 7 O. 36® S. 36® O., 400 m.; de 7 a 8 N. 36® O. 5oo’ m • 
de 8 a 9 O. 36° S„ 600 m.; de 9 alO N. 36® O., 700 m ■ de
10 a 11 O. 36» S., 2.000 m.; de 11 a 12 N. 36° o., 4.300 m • 
de 12 a 13 E. 36® N , 2 000 m ; de 13 a 14 S. 36° E 500 m ’ 
de 14 a 15 E. 36° N., 600 m.; de 15 a 16 N. 36° O.” 5(0 m •
de 16 a 17 E. 36° N , 400 m.; de 17 a 18 N. 36® O.’ 100 m •
de 18 n 19 E. 36» N , 3 400 m.; de 19 a 20 S. 36» E. 3 300 rn • 
do 20 a 21 E. 36» S., 500 m.; de 21a 22 S 36° íj '' 700 m •
de 22 a 23 O. 36° S., 2.700 m.; de 23 a 1 N. 36» O., 2 400 m.;
quedando asi cerrado el perímetro de las 5.279 serte i 
nencias solicitadas.

m.;
m

Los rumbos de eytu designación son al norte ver
dadero.

. Lo que de orden del Excmo, Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas que so 
creyesen perjudicadas por la concesión de este registro
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días fijados por el arl. 24 fie 
la ley de 6 de julio de 1859 y R. O. de 12 de septiembre 
de 1912.

Zaragoza, 26 de julio de 1928.--Maximino P. Forniés.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza:
Hago saber; Que por decreto del Excmo. Sr. Goberna
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dor civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, a D José M,8 Baioonei Pérez, vocino de Zaragoza, 
calle de Cádiz, núm. 13, una solicitud de rectificación.' 
Que como autor del registro minero do Sales potásicas, 
denominado Zaragoza, núm. 1.654, del término de Toas
te, Remolinos y Pradilla, de 6.445 pertenencias, hecho en 
19 do mayo próximo pasado, dejé de consignar por omi
sión ciertos datos, para lo cual hago la siguiente reeti- 
ñcación y ampliación al citado registro bosta 8.038 per
tenencias en ia siguiente forma:

Este registro linda por N., S. y E. con la mina Real y 
por los demás rumbos terreno franco.

Punto de partida el centro del campanario de la Igle
sia parroquial de Toaste: Desde dicho punto de partida 
y con rumbo O. 36° S., se medirán 900 metros para la 
í.» estaca; de 1 a 2 N. 36° O., 1.000 m.; de 2 a 3 E. 36° N., 
6.400 m.; de 3 a 4 S. 36° E., 14.000 m ; de 4 a 5 0. 36» S., 
3.400 m ; de 5 a 6 N. 36° O , 1.300 m ; de 6 a 7 E. 36° N., 
800 m.; de 7 a 8 N. 36® O , 700 m.; de 8 a 9 E. 36® N. 200 m ; 
de 9 a 10 N. 36° O., 500 m.; de 10 a 11 E. 36» N. 100 m.; 
de 11 a 12 N. 36° 0,400 m.; de 12 a 13 O. 36° S., 500 m.; 
de 13 a 14 N. 36® O., 100 m.; de 14 a 15 O. 36° S., 400 m.;
de 15 a 16 N. 36® O , 100 m.; de 16 a 17 O. 36® S., 300 m ;
de 17 a 18 N. 36° O., 100 m.; de 18 a 19 O. 36® S„ 500 m.;
de 19 a 20 S. 36° E., 400 m.; de 20 a 21 O. 36» S., 300 m.;
de 21 a 22 N. 36° N„ 1.000 m.; de 22 a 23 O. 36° S., 700 ni.; 
de 23 a 24 S. 36® E„ 700 m.; de 24 a 25 O. 36» S„ 300 m.;
de 25 a 26 S. 36® E., 300 rn ; de 26 a 27 O. 36° S., 300 m.;
de 27 a 28 S. 36* E , 1.800 m ; de 28 a 29 E 36° N., 200 m ;
de 29 a 30 S. 36® E., 1.600 m.; de 30 a 31 O. 36° S., 1 000 m ;
de 31 a 1.a N. 36® O., 13.000 m., quedando asi cerrado el 
perímetro de las 8.038 pertenencias.

Los rumbos de esta designación son al norte verda
dero.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas que se 
creyesen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados por el artículo 24 de 
la ley de 6 de julio de 1859 y R. O. de 12 de septiembre 
de 1912. ' ‘

Zaragoza, 26 de julio de 1928. — Maximino P. Forniós.
* ♦ ♦

D. Maximino Pérez Forniós, Ingeniero Jefe del Distrito 
minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, a D. mariano Molinos, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 4 de julio de de 1928 pi
diendo la concesión de cinco pertenencias para una mi
na de sal gema, con el nombre de Manolita, 1.662, en el 
término de Remolinos, paraje llamado Barranco del 
Agua y lindante por el oeste con la mina Artajona.

La designación do este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 1.a estaca de la 
mina Artajona, número 148: Desde ésta y con rumbo 
N. se medirán 250 metros y se colocará la 1.a estuca; 
desde ésta y con rumbo E 100 metros y se colocará la 
2.a estaca; desde ésta y con rumbo S. 500 metros se co
locará la 3.a estaca; desde ésta y con rumbo O. se me
dirán 100 melron y se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
y con rumbo N. 250 metros, llegando al punto de parti
da. Los rumbos están referidos al norte magnético.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo, improrro
gable de sesenta días, fijados por el articulo 24 de la 
ley de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de septiem
bre de 1912.

Zaragoza, 26 de julio de 1928.—Maximino P. Forniós.

Núm, 3.244.
Tribunal provincial de lo Contencioso^1

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Adelaido Paricio se ha , 
to recurso contenciósoadministratiyo L 
acuerdo del Tribunal económico admi»L; 1' 
provincial de diez y ocho de mayo de íú h o o f l , 
cientos veintiocho, que desestima recUFsntod0 
tra acuerdo de la Alcaldía y Ay untan3ien^ta 
Zaragoza, que impuso al recurrente una r0. 
de dos derechos del arbitrio de vinos coni 
sultado del aforo en depósito del miso10- |Og 

Lo que se anuncia para conocimiento p 
que tengan interés directo en el asunto 7 
sieran coadyuvar en él a la Administrar10 ” y0.

Zaragoza, diez y siete de julio de m1, ]na|, 
cientos veintiocho.— El Secretario del in 
Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA
xr0 3.2^' 

Almonacíd de la Sierra,
Durante el plazo de ocho dias, contado^^j. 

de la inserción del presente, se admite*1 
tudes en la secretaría de este AyuDi!1 .^eii 
para Recaudador del repariimieuto 
sus dos partes personal y real, girado I^eers0 
corriente año; cargo que habrá de Pr^ 
seguidamente entre los concursantes ‘I11 d® 
ten las bases o condiciones que se i1® i 
manifiesto en dicha secretaría monioip8L .

Almonacíd de la Sierra, 24 de julio do 
El Alcalde, Jesús Hernández,— El S0°r 
Placentino Cobos.

PARTE NO OFICIAL

Banco Vitalicio de España.
Rambla de Cataluña (Barcelona), Dlit0'

ANUNCIO
Habiéndose extraviado el adicional d0g qti'A 

po número treinta y seis mil ochocieo’'1 
ce, anexo a la póliza número sesenta Y. ^h i1L 
noveoientos cuarenta y tres, que libró 
Vitalicio de España a D. Bernardino 
pos, de Covaleda, en 13 mayo de mi1 
tos tres, se hace público por medio del . 
anuncio, a fin de hacer constar que si 1 
presantado en la Administración de Ia , 
ñía dentro del término de treinta días. 
desde la fecha de esta inserción, s3 
nula y sin efecto y se abonará su 
beneficiario que resulte do los doctiff10 ¿ 
obran en esta Sociedad. V0CÍel)l

Barcelona, cinco de julio de mil 110 
veintiocho.—El Administrador, V. M11
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